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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

Referencia:    Proceso Reorganización Empresarial.  

       Rad. N° 47-189-31-03-002-2018-00065-00. 

Solicitante:  ADRIANA CRISTINA MUÑOZ MONTENEGRO. 

Acreedores: BANCOLOMBIA S.A., BANCAMIA y BANCO DE BOGOTÁ Y 

OTROS. 

 

Ciénaga, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

En atención al informe secretarial, DECLÁRESE VENCIDO el plazo de 30 días 

para la presentación del acuerdo de adjudicación por parte del liquidador, 

conforme lo indica el art. 37 ibidem, y al no presentarse, la suscrita Jueza, 

dentro de los quince (15) días siguientes a esta decisión, dictará providencia 

ADJUDICANDO LOS BIENES DEL DEUDOR, en los términos descritos en 

la ley 1116 de 2006. 

  

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO1, y 

ADVIÉRTASE a los sujetos procesales que cualquier comunicación o acto 

procesal relacionado con este trámite, será recepcionado en el correo 

institucional: j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022 y Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio de 

2022. 

 

Ejecutoriada esta decisión, INGRÉSESE al despacho para lo subsiguiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Firma Electrónica  

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA  

Jueza  
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47   
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